
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

SUSTANCIATORIO No. 949 
 

Popayán, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        NUBIA MARERA RUIZ MURCIA 
Demandado:         JHON KEI CHAVEZ 

Incidentante:  MARÍA PIEDAD VELASCO 
Radicado:              2022-00067 

 
 

                       Teniendo en cuenta que en la fecha y hora programada para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 129 del Código General del 

Proceso, no fue posible llevar a cabo la misma, dados los inconvenientes de 

conexión presentados por la incidentante, resulta necesario reprogramar la 

diligencia, por lo que, con el fin de agotar esta, se programará una nueva 

fecha para realizarse de forma presencial. En consecuencia, el Juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: SEÑALAR el DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) a partir de las 9:30 am., para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

La mencionada diligencia se adelantará de forma PRESENCIAL en la sala 

de audiencias del Palacio de Justicia, Luis Carlos Pérez, ubicado en   

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, en lo restante, el auto interlocutorio No. 1743 

de 16 de agosto de 2.022, se mantiene incólume.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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